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INFORME SECRETARIAL: Señor juez, a su despacho el presente proceso para su trámite. Sírvase 

resolver.  

 

Barranquilla, 29 de marzo de 2023. 

 

SALUD LLINNAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se encuentra pendiente realizar el trámite de incluir en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, el emplazamiento que se le hace HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la accionante, JUANITA LADEO VERGARA, las partes del proceso 

(Demandante. JUANITA LADEO VERGARA, Demandado: COMPAÑÍA COLOMBIANA DE 

ELECTRICIDAD y PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS), la naturaleza del mismo 

(VERBAL-PERTENCIA), y el juzgado que lo requiere “JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL 

MUNICIPAL, CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO  8 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA”. la providencia a notificar, por el término de 

quince (15) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el 

Art. 10 del Decreto 806 del 4/06/2020 y la ley 2213 de 2022, sin necesidad de hacerlo en un medio escrito. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el emplazamiento que se le hace 

HEREDEROS INDETERMINADOS de la accionante, JUANITA LADEO VERGARA, las partes del 

proceso (Demandante. JUANITA LADEO VERGARA, Demandado: COMPAÑÍA COLOMBIANA DE 

ELECTRICIDAD y PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS), la naturaleza del mismo 

(VERBAL-PERTENCIA), y el juzgado que lo requiere “JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL 

MUNICIPAL, CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO  8 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA”. la providencia a notificar, por el término de 

quince (15) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el 

Art. 10 del Decreto 806 del 4/06/2020 y la ley 2213 de 2022, sin necesidad de hacerlo en un medio escrito. 

 

SEGUNDO: Por secretaria dejar constancia en el expediente de la publicación referenciada en el numeral 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS RAÚL ROCHA PABA 

JUEZ 

 

M.A. 
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